
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2014-00117-00  

Ejecutante : Mariela Vargas Molano 

Ejecutado : Ministerio de Educación Nacional - FONPREMAG 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma  

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B, M.P. Dr. JOSÉ RODRIGO 

ROMERO ROMERO que, mediante providencia del 21 de marzo de 2023, 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este juzgado el 23 de abril de 2015 que 

accedió las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; juliangiraldo@giraldoabogados.com; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; secretariadeeducacion@fusagasuga.gov.co; 
notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co; 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co; contactenos@educacionbogota.edu.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2016-00458-00  

Ejecutante : Javier Fernando Jiménez Romero 

Ejecutado : Ministerio de Educación Nacional - FONPREMAG 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma  

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B, M.P. Dr. JOSÉ RODRIGO 

ROMERO ROMERO que, mediante providencia del 10 de marzo de 2022, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado el 08 de 

noviembre de 2017, que accedió las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2017-00169-00  

Ejecutante : Emerita Silva Rueda 

Ejecutado : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

ESE 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma parcial 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, M.P. Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA 

ACOSTA que, mediante providencia del 03 de mayo de 2023, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado el 21 de marzo de 2019, que 

accedió las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 islonial@gmail.com; gorgogar@yahoo.com; emerita0501@hotmail.com; herreygo@hotmail.com; 
radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; buzonjudicial@sdp.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2017-00569-00  

Ejecutante : Flor Stella Pardo Zamudio 

Ejecutado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Devuelve expediente 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección A, M.P. Dr. JOSÉ MARÍA ARMENTA 

FUENTES que, mediante providencia del 21 de marzo de 2023, dejó sin efectos el 

auto que admitió el recurso de apelación y corrió traslado a las partes de fecha 05 

de septiembre de 2022, y en consecuencia devolvió el expediente a este 

Despacho al advertir que “en la audiencia de conciliación realizada por el Juzgado Cuarenta 

y Siete (47) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el 22 de septiembre de 2020, la 

parte demandante desistió del recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 

instancia, solicitud que fue aceptada por el juzgado de primera instancia. También se advierte que 

la parte actora era la única apelante”. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 abg@hotmail.com; recepciongarzonbautista@gmail.com; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; 
witller@gmail.com; joseabog1@hotmail.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-047-2018-00423-00 

Demandante : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

 PENSIONAL - UGPP 

Demandado : MARIELA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Asunto  : Concede recurso de apelación 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por la Ley 

2080 de 2021; por haber sido presentado y sustentado en tiempo y debida forma, 

se concede el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del extremo 

activo de la litis1, contra la sentencia proferida el 07 de junio de los corrientes que 

negó las pretensiones de la demanda, alzada que se concede en el efecto 

suspensivo. 

 

De otra parte, observa el Despacho que en el archivo 39 del plenario se allega 

sustitución de poder por parte de la Doctora LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS, la 

cual no puede ser aceptada, en razón a que no hace parte dentro del presente 

litigio y la persona que refiere en el cuerpo de su escrito tampoco corresponde, lo 

que vislumbra un presunto error involuntario por parte de dicha profesional. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría ENVÍESE el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Secretaría General, para lo 

de su competencia, previas las anotaciones a las que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

                                                           
1 Documento digital 37. 
2 Parte demandante: abogado23.colpen@gmail.com; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

  Parte demandada: luciaarbelaez@lydm.com.co 

  Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 

mailto:luciaarbelaez@lydm.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2019-00209-00  

Ejecutante : Walmer Antonio Devia Herrera 

Ejecutado : Subred Integrada de Servicios de Salud Centro oriente ESE 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma parcialmente 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, M.P. Dr. SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA que, mediante providencia del 17 de mayo de 2023, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado el 10 de agosto de 2022 que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 recepciongarzonbautista@gmail.com; notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co;  
apoyoprofesionaljuridico5@subredcentrooriente.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2019-00429-00  

Ejecutante : Leonel Bohada Bohada 

Ejecutado : Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma  

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, M.P. Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA 

ACOSTA que, mediante providencia del 14 de junio de 2023, CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este juzgado el 07 de diciembre de 2020 que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 dianamoralesmedina@gmail.com; maria.bernateg@correo.policia.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2019-00439-00  

Ejecutante : Quielby Fernando Giraldo Navarrete 

Ejecutado : Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático - IDIGER 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma parcial 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, M.P. Dra. AMPARO OVIEDO 

PINTO que, mediante providencia del 24 de mayo de 2023, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado el 29 de septiembre de 

2022, que accedió las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 notificacionesjudiciales.ap@gmail.com; jcolmenares@colmenaresasociados.com; 
notificacionesjudiciales@idiger.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2020-00034-00  

Ejecutante : Rocío Luz Zúñiga Andrade 

Ejecutado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Asunto : Obedézcase y cúmplase - Confirma parcial 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, M.P. Dr. SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA que, mediante providencia del 17 de mayo de 2023, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado el 21 de octubre de 2022, 

que accedió las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2020-00204-00  

Ejecutante : Dora Elvia Sabogal Herrera 

Ejecutado : Ministerio de Educación Nacional - FONPREMAG 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Revoca 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, M.P. Dra. BEATRIZ HELENA 

ESCOBAR ROJAS que, mediante providencia del 05 de julio de 2023, REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho judicial el 03 de junio de 2022 que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 Parte demandante: miguel.abcolpen@gmail.com; dorasabogal8@yahoo.es 
Parte demandada: notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_amolina@fiduprevisora.com.co; t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente : 110013342047-2020-00304-00  

Ejecutante : Alfonso Caballero González Rubio 

Ejecutado : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

Asunto : Obedézcase y cúmplase – Revoca 

  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D, M.P. Dr. ISRAEL SOLER PEDROZA 

que, mediante providencia del 08 de junio de 2023, REVOCÓ la sentencia proferida 

por este Despacho judicial el 01 de septiembre de 2022 que negó las pretensiones 

de la demanda, y en su lugar, declaró probada la excepción de prescripción 

extintiva del derecho. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 
 

MPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; rbaron@cremil.gov.co    

mailto:abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:rbaron@cremil.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  :    11001-33-42-047-2023-00208-00 

Demandante  :    EMILSE HERNÁNDEZ DE QUINTANA 

Demandado : UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -U.G.P.P. 

Asunto :    ADMITE DEMANDA 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por cumplir las exigencias legales establecidas en los artículos 161 y ss. del CPACA, 

se ADMITE la demanda instaurada por la señora EMILSE HERNANDEZ DE QUINTANA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.525.267 de Santa Marta, a través de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 138 ibidem, contra la UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -U.G.P.P., en la que se pretende la declaración de nulidad de la Resolución 

No. 10254 del 02 de mayo de 2023 y del acto ficto o presunto de carácter negativo 

derivado del silencio administrativo frente el recurso de apelación interpuesto 

contra la anterior decisión el día 05 de mayo de 2023. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar personalmente a la Directora General de la UGPP, a través del 

correo electrónico notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del CPACA y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el artículo 201 

del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. Notificar personalmente a la Procuradora Judicial delegada ante este 

juzgado al correo electrónico zmladino@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 198 del CPACA y 199 del 

CPACA., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al correo 

electrónico procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con los 

artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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5. Correr traslado a la parte demandada, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé los 

artículos 172 y 199 del CPACA, último modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, adviértase que el término de notificación comenzará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

6. Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder así 

como el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, indicando la forma de recepción de 

notificaciones judiciales y canal digital de conformidad con lo previsto en el 

artículo 175 numerales 4 ,5 y 7 del CPACA, el incumplimiento de ésta 

obligación constituye falta gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º 

del artículo 175 ibidem. 

 

7. Para el cumplimiento de lo anterior no se ordenarán gastos procesales por 

no considerarse necesarios para el trámite procesal. 

 

Téngase al Dr. MARLON CASTAÑEDA MONTENEGRO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.140.824 de Santa Marta (Magdalena) y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 125681, como apoderado judicial de la parte actora, 

de conformidad con el escrito de poder que le fue otorgado en legal forma, para 

los efectos y en los términos allí establecidos, quien puede ser notificado en el 

correo electrónico mcm2609@hotmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 
 
 
LMR 
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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

______________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.  : 11001334204720230020900 

Demandante  : DARWIN ESTEBAN MONDRAGÓN SOSA 

Demandado   : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

Asunto  : Previo a Admitir   
 

  

   

Revisado el expediente de la referencia y previo a calificar la demanda, se requiere 

a la Dirección de Personal y/o Talento Humano de la Policía Nacional, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, allegue 

constancia que permita determinar la última unidad (ciudad y/o municipio o 

departamento) donde prestó los servicios el actor DARWIN ESTEBAN MONDRAGÓN 

SOSA identificado con cédula de ciudadanía 1.070.985.560, siendo necesaria para 

determinar la competencia, según lo dispuesto en lo dispuesto en el artículo 156, 

numeral 3° del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase por correo electrónico a 

la entidad destinataria. 

 

De otra parte, se requiere a la apoderada del extremo activo para que dentro del 

mismo término adecue la demanda y el poder en los términos del artículo 162 y 

siguientes ibidem, con ocasión al medio de control invocado, ya que no se 

discrimina el (los) acto(s) administrativo(s) acusados, y en tal sentido, deberá 

aportarse copia de los mismos, junto con la constancia de notificación, 

comunicación, publicación y/o ejecutoria, a efectos de determinar el término de 

caducidad. 

 



 2 

 

 

Cumplido lo anterior y una vez se allegue la documentación requerida, ingrésese 

el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE 

  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

                                            
1 Demandante: abogadacastellanosyero@gmail.com  



Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59c833e7b79affb349293d53d82374a5b11a5d9c92057ca80b767008b7a000fa

Documento generado en 05/09/2023 05:01:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.  : 110013342-047-2023-00250 00                       

Demandantes  : ARLEY IVAN MENDEZ FUENTES 

Demandado  : NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

- UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Asunto  : IMPEDIMENTO 

 

Encontrándose el expediente que correspondió por reparto al Despacho, sería del 

caso resolver la competencia para conocer del trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento, no sin antes advertir que el señor ARLEY IVAN 

MENDEZ FUENTES a través de apoderado judicial, pretende entre otras cosas, la 

nulidad de la resolución CJR22-0351 de 1º de septiembre de 2022, resolución CJR23-

0034 de 16 de enero de 2023 y resolución CJR23-0035 de 16 de enero de 2023, por 

medio de los cuales se publicó los resultados de la prueba de aptitudes y 

conocimientos, correspondientes al concurso de méritos convocatoria 27, acuerdo 

PCSJA18-11077 para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial.  

 

Es de señalar, que además de las causales de impedimento y recusaciones 

establecidos en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, deben tenerse en cuenta los 

señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 20121, en los términos 

del numeral 6) del artículo 6272 de la mencionada norma, encontrándose 

actualmente contempladas en el artículo 141 del CGP, que señala: 

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

(…)” 

 

Siendo pertinente destacar que el funcionario judicial que advierta que en el 

concurre alguna de las causales de recusación, deberá declararse impedido.3  

                                                           
1 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.” 
2 ARTÍCULO 627. VIGENCIA. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 
6. Los demás artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir del primero (1o) de enero de dos mil catorce (2014), 

en forma gradual, en la medida en que se hayan ejecutado los programas de formación de funcionarios y empleados y se 

disponga de la infraestructura física y tecnológica, del número de despachos judiciales requeridos al día, y de los demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del proceso oral y por audiencias, según lo determine el Consejo Superior de 

la Judicatura, y en un plazo máximo de tres (3) años, al final del cual esta ley entrará en vigencia en todos los distritos 

judiciales del país. 
3 Esto a voces del art. 140 del C.G.P. 
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Ahora bien, de acuerdo con el artículo anteriormente señalado y a las pretensiones 

deprecadas en el libelo de demanda, encuentra el suscrito que las pretensiones 

de la presente demanda van encaminadas a cuestionar las actuaciones 

administrativas de la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 

Superior de la Judicatura, en el marco de la Convocatoria 27, en virtud de la 

expedición de la Resolución No. CJR22-0351 del 1º de septiembre de 2022 -

confirmada por la Resolución No. CJR23-0034 de 16 de enero de 2023 y resolución 

No. 0035 de 16 de enero de 2023.  

 

En ese orden de ideas, la decisión del problema jurídico aquí planteado conlleva 

a la configuración de una causal de impedimento, como quiera que este 

funcionario actualmente es participante activo en la Convocatoria 27 por haber 

superado la respectiva prueba de aptitudes y conocimientos, razón por la cual la 

eventual nulidad de los actos administrativos demandados afecta directamente el 

interés particular del suscrito dentro del proceso para conformar los registros de 

elegibles de los cargos de funcionarios del sistema de carrera judicial. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo regulado en el Artículo 131 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con lo previsto en el numeral 1 del Artículo 141 del C.G.P., 

el despacho procederá a declarar el impedimento en el presente asunto y a remitir 

las presentes diligencias al juez que sigue turno, esto es, el Juez 48 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para su conocimiento y el trámite que corresponda 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARARME IMPEDIDO para conocer de este asunto, en razón a la 

configuración de la causal contenida en el numeral 1° del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO. REMITIR las presentes diligencias al Juzgado 48 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, conforme lo manifestado en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE4 Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

                                                           
4 Parte demandante:  arleymendez85@hotmail.com y juris.gomez.asociados@gmail.com  

mailto:arleymendez85@hotmail.com
mailto:juris.gomez.asociados@gmail.com
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